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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2016-00080-

00, de RAFAEL ANTONIO BALCEROS GARZÓN contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que la apoderada de la parte 

demandante se pronunció frente al requerimiento realizado en auto que antecede. Sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 632 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

El demandante RAFAEL ANTONIO BALCEROS GARZÓN, mediante memorial presentado 

el día 16 de marzo de 2020, solicita la entrega y pago del título judicial consignado en su 

favor. 

 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, evidencia el 

Despacho la existencia del Título Judicial Número 400100006288519 por valor de 

DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($260.176) en favor del 

señor RAFAEL ANTONIO BALCEROS GARZÓN. 

 

Esta suma corresponde a las costas a que fue condenada la entidad demandada en la 

Sentencia del 7 de diciembre de 2016, liquidadas y aprobadas mediante Auto del 23 de 

enero de 2017. 

 

Ahora bien, mediante Auto de Sustanciación No. 537 del 19 de octubre de 2020, el 

Despacho requirió a la apoderada judicial del demandante, Dra. CLAUDIA MARITZA 

MUÑOZ GÓMEZ, para que manifestara expresamente si autorizaba que el título judicial se 

expidiera a nombre del señor RAFAEL ANTONIO BALCEROS GARZÓN.  

 

Atendiendo el requerimiento, la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ allegó escrito 

del 28 de octubre de 2020 en el que manifestó: “en cumplimiento a lo solicitado me 

permito en calidad de apoderada judicial del demandante AUTORIZAR, que el título sea 

expedido y entregado a su nombre para que él pueda proceder con su cobro”.  
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Por lo tanto, el título judicial se expedirá y pagará a nombre del demandante RAFAEL 

ANTONIO BALCEROS GARZÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100006288519 por valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 

PESOS ($260.176) al señor RAFAEL ANTONIO BALCEROS GARZÓN identificado con 

C.C. 19.346.152. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al archivo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2016-00124-

00, de JULIO ALBERTO CASALLAS RUÍZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, informando que el apoderado de la parte demandante se 

pronunció frente al requerimiento realizado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 633 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, el Despacho 

evidenció la existencia del Título Judicial Número 400100006288508 por valor de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($891.881) en favor del señor JULIO ALBERTO CASALLAS RUÍZ. 

 

Esta suma corresponde a las costas a que fue condenada la entidad demandada en la 

Sentencia del 16 de diciembre de 2016, liquidadas y aprobadas mediante Auto del 29 de 

marzo de 2017. 

 

Por encontrarse próximo a prescribir y no haberse solicitado su pago, el Despacho 

mediante Auto de Sustanciación No. 478 del 04 de marzo de 2020, requirió a la parte 

demandante para que solicitara la entrega y pago del título judicial, librándose los 

correspondientes oficios. 

 

Al recibir el oficio, el demandante JULIO ALBERTO CASALLAS RUÍZ se comunicó 

telefónicamente con el Juzgado solicitando información acerca del título judicial. 

 

Previo a resolver la solicitud del demandante, mediante Auto de Sustanciación No. 538 del 

19 de octubre de 2020, el Despacho requirió al apoderado judicial del demandante, Dr. 

JUAN CARLOS NIÑO TORRES, para que manifestara expresamente si autorizaba que el 

título judicial se expidiera a nombre del señor JULIO ALBERTO CASALLAS RUÍZ.  
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Atendiendo el requerimiento, el Dr. JUAN CARLOS NIÑO TORRES allegó escrito el 29 de 

octubre de 2020 en el que indicó lo siguiente: “me permito manifestar mi interés en que el 

titulo mencionado en la providencia sea abonado directamente a mi cuenta de ahorros…”.  

 

Por lo tanto, y como quiera que no se autorizó que el título sea expedido a nombre del 

demandante, el mismo se entregará y pagará a través de la modalidad de abono a cuenta 

al Dr. JUAN CARLOS NIÑO TORRES, quien de conformidad con el inciso 4º del artículo 77 

del C.G.P., cuenta con la facultad expresa para recibir y cobrar según el poder visible a 

folio 01. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100006288508 por valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($891.881) al Dr.  JUAN CARLOS NIÑO TORRES identificado con 

C.C. 80.414.605 y portador de la T.P. 60.371 quien cuenta con facultades para recibir y 

cobrar, a través de la modalidad de abono a cuenta.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al archivo. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 al Despacho de la Juez el 

proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00681-

00, de HUMBERTO MENDOZA MÉNDEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES,  informando que la parte demandante dio cumplimiento al 

auto que antecede y allegó un nuevo poder. Sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 634 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

A través del Auto de Sustanciación No. 546 del 19 de octubre de 2020, se requirió a la 

apoderada judicial de la parte actora, Dra. CLARA PATRICIA TAMAYO BERNAL, para que 

aportara un nuevo poder en donde el señor HUMBERTO MENDOZA MÉNDEZ le otorgue 

la facultad expresa de recibir y cobrar las costas, o, en su defecto, allegara el contrato de 

prestación de servicios profesionales suscrito por ambas partes, donde se haya pactado 

expresamente que las costas son en su totalidad para el apoderado judicial. 

 

Dando cumplimiento al requerimiento, la Dra. CLARA PATRICIA TAMAYO BERNAL 

allegó escrito el 26 de octubre de 2020 acompañado de un nuevo poder conferido por el 

señor HUMBERTO MENDOZA MÉNDEZ en el que la faculta para cobrar las costas, en los 

siguientes términos:  

 

“… manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Abogada en ejercicio 

CLARA PATRICIA TAMAYO BERNAL, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con 

la C.C. N° 52422.337 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional N° 246.272 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura para que reclame y cobre título judicial 

correspondiente al proceso ejecutivo No. 2018-00681 (…) de manera que  dichas costas 

procesales pagadas por Colpensiones mediante este título judicial como parte vencida 

dentro de la demanda referida corresponden a la abogada Tamayo Bernal. (…) Por lo 

anterior solicito al juzgado tener en cuenta la situación actual además de mi manifestación 

libre y espontánea dentro de este escrito, manifestaciones que estoy dispuesto a confirmar, 

de ser necesario, vía telefónica”. 
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El 27 de octubre de 2020, el Juzgado estableció comunicación telefónica con el señor 

HUMBERTO MENDOZA MÉNDEZ a fin de verificar la veracidad del nuevo poder con la 

facultad de cobrar las costas. La llamada fue atendida por la señora ISABEL MALAMABO 

DE MENDOZA, quien manifestó ser la cónyuge del demandante y afirmó que su esposo: 

“firmó un poder del 19 de octubre de 2020 a la abogada CLARA PATRICIA TAMAYO BERNAL, 

porque esa plata se la debían y no se la han pagado… y tocaba volver a firmar para que le 

paguen ese dinero a ella y había que volver a firmarlo para hacer el reclamo nuevamente”. 

 

En consecuencia, atendiendo el contenido del nuevo poder, la Dra. CLARA PATRICIA 

TAMAYO BERNAL cuenta con la facultad expresa para cobrar el título judicial, de 

conformidad con el numeral 4° del artículo 77 del C.G.P., razón por la cual se expedirá a su 

nombre. 

 

Valga señalar, que al constatar la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, el 

Título Judicial Número 400100007435265 por valor de QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS OCHO  PESOS ($572.518) no ha sido cobrado por su beneficiario. 

 

En ese orden, se dejará sin efecto el numeral segundo del Auto Interlocutorio No. 158 del 

3 de diciembre de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el numeral segundo del Auto Interlocutorio No. 158 del 3 

de diciembre de 2019, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100007435265 por valor de QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

OCHO  PESOS ($572.518) a la Dra. CLARA PATRICIA TAMAYO BERNAL identificada con 

C.C. 52.422.337 y portadora de la T.P. 246.272, con facultades para recibir y cobrar. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, se ordena el ARCHIVO del expediente, previa la 

desanotación respectiva. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00369-00, de PEDRO NEL 

MATTA HERRERA en contra de SEGURIDAD SECURBEL LTDA., la cual consta de 18 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 635 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor PABLO ANTONIO REYES 

GONZÁLEZ identificado con C.C. 17.139.363 y T.P. 15.077 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por PEDRO NEL MATTA HERRERA identificado con C.C. 5.893.813, en contra 

de SEGURIDAD SECURBEL LTDA. identificada con NIT. 900.116.346-7 representada 

legalmente por JOSÉ OMAR URREGO CHITIVA identificado con C.C. 79.389.772, o por 

quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SEGURIDAD SECURBEL LTDA., 

de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 
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j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00373-00, de COLMEDICA 

MEDICINA PREPAGADA S.A. en contra de E.P.S. FAMISANAR S.A.S., la cual consta de 89 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 636 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA 

identificado con C.C. 6.519.717 y T.P. 126.385 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. identificada con NIT. 

800.106.339-1, en contra de E.P.S. FAMISANAR S.A.S. identificada con NIT. 830.003.564-

7 representada legalmente por MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ identificado con C.C. 

79.481.221, o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada E.P.S. FAMISANAR S.A.S., de 

conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00376-00, de JUAN CRUZ 

GARZÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 37 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 637 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor NELSON ALEJANDRO RAMÍREZ 

VANEGAS identificado con C.C. 1.022.324.497 y T.P. 197.006 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por JUAN CRUZ GARZÓN identificado con C.C. 19.256.201 y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético 

el expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de JUAN CRUZ 

GARZÓN identificado con C.C. 19.256.201, con la finalidad de resolver el litigio de forma 

diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal, 

de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 7º de la Ley 1149 

de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00385-00, de ÁNGELA 

MERICE AVENDAÑO ESPINEL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual consta de 55 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 638 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JHON JAIRO CABEZAS 

GUTIÉRREZ identificado con C.C. 80.767.790 y T.P. 161.111 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por ÁNGELA MERICE AVENDAÑO ESPINEL identificada con C.C. 51.699.872 

y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético 

el expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de ÁNGELA 

MERICE AVENDAÑO ESPINEL identificada con C.C. 51.699.872, con la finalidad de 

resolver el litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de 

celeridad y economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado 

por el artículo 7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00395-00, de RICARDO 

ANTONIO BOCANUMENT en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual consta de 65 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 639 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ANYI PATRICIA BARÓN 

SALAMANCA identificada con C.C. 52.525.366 y T.P. 290.721 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por RICARDO ANTONIO BOCANUMENT identificado con C.C. 19.345.196 y en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético 

el expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de RICARDO 

ANTONIO BOCANUMENT identificado con C.C. 19.345.196, con la finalidad de resolver el 

litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y 

economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 

7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00415-00, de MARLEN 

CRIOLLO MÉNDEZ en contra de PINTURAS MULTITONOS S.A.S., la cual consta de 29 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 640 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ZULEINY ARIAS TAMAYO 

identificada con C.C. 63.538.942 y T.P. 262.990 del C.S. de la J., como apoderada judicial 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por MARLEN CRIOLLO MÉNDEZ identificada con CC. 40.219.230, en contra 

de PINTURAS MULTITONOS S.A.S. identificada con NIT. 830.071.212-1 representada 

legalmente por JAMES SUSA RUÍZ identificado con C.C. 17.312.865, o por quien haga sus 

veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada PINTURAS MULTITONOS S.A.S., 

de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00421-00, de MARTHA 

LUCÍA MARQUIN QUINTERO en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A., la cual 

consta de 31 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 641 

Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dr. JULIO CESÁR HORTA VANEGAS 

identificado con C.C. 79.878.866 y T.P. 251.615 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por MARTHA LUCÍA MARQUIN QUINTERO identificada con CC. 51.176.643, 

en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A. identificada con NIT. 860.025.913-8 

representada legalmente por CESÁR AUGUSTO CONTRERAS FLORIAN identificado con 

C.C. 79.522.570, o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A., 

de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

09 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 083 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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	2016-00080 ORDENA PAGO TÍTULO
	2016-00124 ORDENA PAGO TÍTULO
	2018-00681 ORDENA PAGO TÍTULO
	2020-00369 ADMITE
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